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No se publica los domingos ni días festirM 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Id em atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa « | 

5 por too para amortización d empréstitos. 

CoBiisíflD Profinciil i e Seryícios Técnicos i e León 
A N U N C I O 

Esta Comisión Provincial de Servicios Técnicos acordó convocar pú 
blíca subasta para la adjudicación de las obras de Coi siria cién d» l cana 
n<> rural de Agaasmeüos a Fasqar «Valle Gordo» > Saruondento de L a R ¡bla, 
Zona centro, incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 19» 2 
y remanentes incorporadas al mismo, cuyas características son las si 
guiantes: 

Camino rural de A guasmestas a Fasgar "Valle Gordo" 
Tipo de licitación.. . 2.524.55 ,̂62 ptas. 
Fianza provisional . . 50.491,13 » 

x Fianza definitiva 1< 0.982,26 » 
Plazo de ejecución: DIECIOCHO meses. 

Saneamiento de L a Robla Zona oentro 
Tipo de licitación * 2.b9B.500,08 ptas. 
Fianza provisional 63.930,00 » 
Fianza befimtiva . . . . !«7.860,00 » 
Plazo de ejecución: VEINTICUATRO meses. 

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja General de Depó 
sitos o en cualquiera de las formas que autoriza la Ley de 22 de Diciem 
bre de 1960. 

Los proyectos, pliegos de condiciones facultativas v económico admi 
rM™/!ÍVpS Se ^la"an de manifiesto en la Secretaría de esta Comisión, 
ca le debajeros número 1, todos los días hábiles de diez a trece y de die-
usietea diecinueve horas. 
teér H proPosíí::iones. extendidas en papel timbrado o debidamente rein 
y sen COn Pó^za de seis pesetas, se ajustarán al modelo inserto al final, 
VEINT^FÍTAC?11 en la Secretaría de esta Comisión durante el plazo de 
ción P i » i ^ASILE'^ contados a partir del siguiente al de la inser 
rrado v 1 f l n 0ficial del Estado, de diez a trece horas, en sobre ce-
Para nní30 i 0' en el clue figurará la siguiente inscripción: «Proposición 
que sĝ r̂ 13 subasta de las obras de (indíquese la obra a 

Peŝ ? /iaparte el Hcitador presentará los siguientes documentos: 
Sli Prest!^'0 acreditativo de haber constituido ía fianza provisional o 

D o r n ^ 0 ^ 0 ^ 0 1 ™ 6 dispone la Ley de 22 de Diciembre de 1960. 
C a r n í ^ g Nacional de Identidad. 
Ultimo r ^mPresa con responsabilidad. 
declara ^ de ,a cuota de Licencia Fiscal, del Impuesto Industrial. 

Sas de in~r10r̂ s Juradas de no hallarse incurso en ninguna de las cau 
fistración v r í e incompatibilidad que establece la Ley de Admi 
08 segurn/c, • .abllidad del Estado y de estar al corriente en el pago de 

. Los rpOoSdsp0CIales ^ligatorios. 
Cerse la n 8 y documentos acreditativos de personalidad, en caso de 

r rán bastanfrOPiOSición en nombre de otra persona natural o jurídica, 
^ ^ i ó n . nceados por el Abogado del Estado o Secretario Letrado de la 

?0 en l a S a í a ^ dc Plieéos tendrá lugar el día veintinueve de Marzo próxi-
^oras. ^ ae besiones de la Excma. Diputación Provincial a las doce 

La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil Presi
dente de la Comisión el Sr. Aboga
do del Estado, el Sr Interventor de 
Hacienda y el Sr. Secretario de la 
Comisión que dará fe del acto. 

Modelo de proposición 
Don . . . , mayor de edad, vecino 

de que habita en pro-
visto del Documento Nacional de 
Identidad núm , expedido 
en con fecha... . . . de • . . , 
de. . . . , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D . . . . . 
en cuya representación comparece)» 
teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad que establece la 
Ley de Administración y Contabili
dad del Estado y demás disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado núm de fecha . . . . . 

habiendo examinado el proyecto 
y pliego de-condiciones facultativas 

el de económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de 
y conforme en todo con las mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por 
la cantidad de.. . . (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos. 

León, 27 de Febrero de 1963. 
El Gobernador Civil-Presidente int.0, 

Francisco Jiménez Serrano 
942 Núm. 324 —383.75 ptas. 



tai DMMD ProTíflclal 
de León 

iervlclo Rocaadaíorio deConlríbncísoes 
elmpaeslos del Estado 

ZONA DE ASTORGA 

Ayuntamiento de Villarejo de Ortigo 
Don Rosendo Flórez Fiórez, Recau

dador Auxiliar y Agente Ej cutivo 
de Contribuciones e Lupuestos del 
Estado en el expresado Ayunta
miento y Zona. 
Higo saber: Que en el expediente 

de apremio ejecutivo e individual 
que instruyo en este Ayuntamiento 
p ira hacer efectivos los débitos al 
Tesoro Público por el concepto de 
ü baña y años de 1958 a 1962. inciu 
sives, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente 

PROVIDENCIA. — Comprobado en 
este expediente, por diligencias que 
en el mismo constan, ei no haberse 
podido practicar notificaciones del 
débito ni del embargo de los bienes 
inmuebles, practicado por providen
cia del señor Recaudador de fecha 
19 de Febrero actual al contribuyen 
te deudor a la Hacienda Pública, don 
Florencio del Blanco Rodríguez, por 
tío residir en este Municipio y cuya 
residencia se ignora, asi como no co 
nocérseis represeniante legal en esta 
Zona, requiérasele por medio de 
anuncio en la tablilla oficial del 
Ayuntamiento donde radica la finca 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de conformidad con lo dis 
puesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación vigente, 
para que en el plazo de ocho días, a 
partir de su publicación, comparez 
ca en el expediente, por sí o por me
dio de representante legal, a los fines 
de efectuarle las notificaciones que 
no han podido ser realizadas, ya que 
transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía. 

Igualmente requiérasele, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 102 del 
referido Estatuto, para que dentro de 
los quince días siguientes a la publi
cación de este anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda
ción, sita en Astorga, calle Matías 
Rodríguez, número 5, durante las ho
ras de oficina, los títulos de propie 
dad de la finca embargada, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su cos
ta en caso contrario. 

Débitos por principal, 115,60 pesetas 
BIENES INMUEBLES EMBARGADOS 

1.a Una finca urbana, que figura 
en contribución a nombre del deu
dor D. Florencio del Bianco Rodrí
guez, sita en el pueblo de Veguellina 
de Orbigo, en la calle Del Agua, de 
una superficie aproximada de cua

renta y cinco metros cuadrados, que 
linda: por la derecha entrando, con 
casa de herederos de Alejandra Gar 
cía y huerta de D. Apolinar Fernán 
dez ¡Santiago; por la izquierda y es
palda, con casa de herederos de Ma
nuel Gallego. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al deudor O. F.oren 
cío del Blanco R ídrígu^z, sus cau 
sahabientes, representante o acreedo
res hipotecarios, si los hubiere, se 
publica el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, de confor
midad con lo dispuesto en la provi
dencia transcrita. 

Villarrjo de O b:go, a 20 le Febre 
ro de 1983. — E' Ag-nte Ejeruíívo. 
Rosendo Fiórez F ó r e z . - V. B.0: El 
Jtfe de los Servicios. A. Villán. 919 

Servicio Nacional de Pesca Flavíal 
F Caza 

O." REGION DE PESCA CONTINENTAL 
Y CAZA 

Prohibición temporal de los cebos 
naturales 

Estando próxima la apertura de la 
pesca de la trucha fijada por la Su 
perioridad para el día 3 de Marzo, 
esta Jefatura, previo estudio del es 
tado kidrobiologico de los ríos de la 
provincia, ha decidido hacer uso de 
las atribuciones que le confiere el 
artículo 25 de ta vigente Ley de P ŝ 
ca Fluvial de 20 de F-brero de 1942, 
disponiendo lo siguiente: 

Se prohibe has a el próximo día 
uno de Abri l el empleo de cualquier 
cebo natural para la pesca de la tru
cha en todos los ríos de esta provin
cia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
esta Jefatura ha adoptado las medi
das conducentes al mejor control de 
la disposición dictada y que las in
fracciones denunciadas serán san 
clonadas con el máximo rigor. 

León, 26 de Febrero de 1963.—El 
Jefe Regional, P. D., Garlos Mondéjar 
Reyna. 941 

itaMstnslii iinítípil 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha quedan expuestos 

al público por un plazo de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones, 
los padrones de tasas por servicios 
especiales sobre alcantarillado (Or
denanza núm. 15) y los de arbitrios 
con fines no fiscales sobre bajadas 
de agua que vierten a la vía pública 
en malas condiciones (Ordenanza 
núm. 47), fachadas no revocadas (Or
denanza núm. 45) v limpieza y deco 
ro de las mismas (Ordenanza núme

ro 46), correspondientes al . 
curso y que han sido aprobado 6,1 
la Comisión Municipal Perm* ^ 
en sesión celebrada el día 23 d i6^ 
sado mes de Enero, bien 
que, de conformidad con eT^cu^0 
de carácter general de 5 Ho I 

c JUr de 1950, toda reclamación fortnü?nio 
con posterioridad al plazo antí • * 
mente fijado, ses-á rechazada, ,̂0,• 

León, 20 de F brero de 1963 
Alcalde, José M. Llamazares ' ¿? 

Ayuntamiento de 
GordonciUo 

C O N V O C A T O R I A para la provisión 
propiedad de la plaza de Alguacil p0p 
tero. 

E i cumplimiento de lo acordad 
por el Ayuntamie *to v con autoriza0 
ción de la Junta Calificadora dsDel 
tinos Civiles, se convoca concurse 
para proveer en propiedad la vacan 
te de Alguacil-Portero de este Ayuu". 
taraiento, con el haber anual de 
8 000 pesetas y demás emolumentos 
legales reconocides por la legislación 
vigente. 

Podrán tomar parte en el concurso 
los que reúnan las condiciones gene
rales de caDacidad enumerados ea 
el artículo 19 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lical 
de 30 de M ayo-de 1952 y hayan cum
plido los 21 años sin exceder de45. 
Ê  exceso del límite máximo de edad 
señalado podrá compensarse con los 
servicios computwbles prestados an
teriormente a la Administración Lo
cal. 

Los concursantes realizarán un 
ejercicio escrito durante ei plazo de 
dos horas, dividido en tres parles: 

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por 
el Tribunal. 

b) Redacción de tres notificacio
nes. 

c) Operaciones elementales de • 
aritmética. 

Los aspirantes presentarán sos ins
tancias en la Secretaría del Ayaj* 
tamiento dentro del plazo de trem» 
días hábiles, a contar desde el & 
guíente al en que aparezca *Dser*; 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA 
de la provincia, y el que resulte ap '̂ 
brado, previa propuesta del rfio 
nal, la documentará con: . 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de antecedentes peo» ^ 
d) Idem acreditativo de qae eI, 

interesado no se halla incurso ^ 
ninguno de los casos del ártico1 
del referido Reglamento. f -g. 

e) Idem de no padecer enier^ 
dad ni defecto físico que inaP1" 
ejercicio de la función, tjtod 

La prueba para calificar la |g 
de los aspirantes tendrá lu^f tratiS' 
Casa Consistorial después de biicS' 
curridos dos meses desde la P" 



- ' ' ^ f ' ^ n v o c a t o r i » , en el dia 
deJe oporwnamenle se anun-

íiará. ;<imbro del Tribunal que al 
Cada ^ s t i t u i r á ' cal,fic.ará a 1r gfccto se con puatuaciones de 

¿Dcar»311!6? a puatuación total será 
'r0 3 S resaltante de d iv id i r l a 

e1 c0C!fP puntos oor el numero de 
s*** íntes del O gano calificador. 
comí0liadisp«nsabie para ser apro 
siendu hpr obtenido como mínimo 

CÍPCO P"01^- Ia práctica del ejercí 
rTrcmn^ publicará inm.dia-

cl0' ft la calificación, elevando a la 
tatnente w correSp0ndíente pro-
Corporac)o ateaiél(l0Se a la mis-
pae .f/c'tuará el nombramiento en 
S niazo máximo de un mes. 

¿i O ganismo calificador no po-
.rá ncluir en su propu.sfa numero 
H aprobados superior a la piaza 
coovScada. A este efecto se constde-
r*rhn eliminados todos los aspiran
tes, excepción hecha del que obtenga 
mfjor calificación. 

Cordoncillo, 20 de Febrero de 1963. 
E! Alcalde, Agapito Castañeda. 
&n Núm. 3í9—233,65 ptas. 

No habiendo comparecido a nin-
guno de los actos del alistamiento 
los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1963, que a continuación se 
relacionan, alistados por ios Ayun
tamientos qtte se indican y cuyo ac
tual paradero se ignora, se les cita 
por medio del presente para que lo 
éf. Ciúen en la Gasa Consistorial res
pectiva en el plazo que se les stñala; 
en la inteligencia de que de no veri 
fiearlo serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que hu
biere lugar: 

En el plazo de quince días: 
Urdíales del Páramo 

Félix Chamorro García, hijo de 
Heraclio y M.a Adoración. 

José Alberto Juan Posada, de Ge
rardo y Antonia. 825 

Quintana y Congosto 

n8nÜgín ,?astaño Ares, hijo de Fer
nando y Catalina. 

Marcelino González Miguélez. de 
Policiano y Juüana 
linoW11.0 íérez Roldán. de Aqui-"no ? Natividad. 
C n ^ r ^ 1 VÍdaleS' de JuIio y 

855 
Fabero 

Qardoay Marta.̂ 1"62 Mô eda• de Le0-

^iseo^ AI» G??,Pillo Martínez, de Am • SUncion. 

y | Q C i a Carro Martínez, de Gabino 

*MÍ8rlaI0 Chacón ^ Francisco 

Antonio Lamas Rodríguez, de José 
y Teresa. 

José Martínez Ramón, de Avelino 
y Julia. 

Severino Méndez García, de Secun-
dino y S gunda 

Eloy Robles Rodríguez, de E'ov 
y Benigna. 856 

Villagatón 
José López Lázaro, hijo de Manuel 

y María. 867 

menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto ai público, 
en el domicilio del Presidente res 
pectivo, durante el plazo reg'amen-
tario,. los documentos que ai fioal se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para.1963: 
Zalamillas 789 
Haergas de Babia &52 

Cuentas del ejercicio de 1962: 
Los Barrios de Cordón 806 
Nava de los Oteros 775 
Rebollar de los Oteros 820 
Tí&buyo del Monte 884 

AflmMslrattóii de Insfiiii 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de J.a Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. José Revilló Fuertes, 
contra D, Alipio Coamorro Pérez, 
vecinos de esta capital, en reclama 
ción de 35.000 pesetas, más costas, en 
los que se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de su valoración, 
ios bienes embargados al ejecutado, 
que se describen así: 

1. —La mitad indivisa de una casa 
en el pueblo de Viüademor de la 
Vega, en la calle Mayor, que linda: 
derecha entrando, de Melchor Veci
no; izquierda, de Felicitas Gallego, y 
espalda, de Julián Prieto, inscrita ai 
tomo 678, libro 16, folio 112 vuelto, 
finca 1.848, inscripción 5.a. Valorada 
en 30.000 pesetas, 

2. —Tierra en término de dicho 
pueblo, al camino de Carre Laguna 
al Lagarto, de 18 áreas, 78 centiáreas, 
linda: Este, Sinforiano Vázquez; Sur, 
adiles; Oeste, Mariano García, y Nor
te, camino, inscrita a igual tomo y 
libro, folio 50 vuelto, finca 1.789, ins
cripción 5.a, en 939 pesetas. 

3. —Tierra en mismo término, al 
Horno, de 23 áreas, 47 centiáreas, 
linda: Norte, Restituto Borrego; Sur, 
Ernesto Martínez; Oeste, Felisa Gar
zo, y Este, quiñones de Pertejo, igual 

tomo y libro, folio 71 vuelto, finca 
1.810, inscripción 5.", en 1.173,50 pe
setas. 

4. —Otra en el mismo término, a 
los Villarejos, de 46 áreas, 95 centi
áreas, linda: Este, de Benito Fernán
dez; S i r , adilts; Oeste, de Pedro Ba
za, y Norte, de Benita Cabero, inscri
ta al mismo tomo y libro, foíio 85, 
finca 1.824, inscripción 5.a, en 2.347,5* 
pesetas. 

5. —Oirá tierra en el mismo térmi
no, ai sitio de Recios, de 53 áreas, 
27 centiáreas, linda: Norte, de Mar
ciana Chamorro; Sur, de O ión Ro
dríguez; Este, el mismo, y O^ste, de 
Valentín Cabañeros, inscrita en el 
tomo 694, hbro 17, folio 115. finca 
2 054, inscripción 2 ", en 21.308 pe
setas. 

6. —Otra tierra a La Vega, en el 
mismo término, de 18 áreas, 78 cen
tiáreas, linda: Norte, de Pedro Cha
morro; Sur, de Mariano Gircía; Este, 
de Bímto O dás, y Oeste, otra que 
lleva Manuel Carreño, al mismo to
mo y libro, folio 102, finca 1.595, ins
cripción 3 en 939 pesetas. 

7. —0;ra tierra en el mismo térmi
no, a La Vega, de 28 áreas, 17 centi
áreas, linda: Este, de Modes'o A'on-
so; Sur y Oeste, de Casiano Martínez, 
y Norte, camino, folio 90, fiaca 1.833, 
inscripción 5.a, en 1.408,50 pesetas. 

8. —Ua bacillar en el mismo tér
mino, a! sitio de La Cueva de H pó-
lito a Los Tejares, de 32 áreas, 86 
centiáreas, linda: Norte y Sur, de 
Isidro Chamorro; Este, de Marciano 
Chamorro, y O-ste, camino, inscrita 
al folio 230, finca 2.163, inscripción 
1.a, en 7.229,20 pesetas. 

9. —Otra tierra en el mismo térmi
no, ai sitio del Horno, de 25 áreas, 
82 centiáreas. linda: Este, Julio Pé
rez; Oeste y Norte, Pedro Baza y Sur, 
Isidoro Chamorro, folio 23!, finca 
2.164, inscripción Ia, en 1.291 pe
setas. 

10. —Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de los Arenales, cami
no de Valencia, de una hectárea, 7 
áreas, y linda: Sur, Pedro Chamorro; 
Norte, Pedro Ordás; Este, Juan José 
Chamorro, y O^ste, camino, folio 10 
vuelto, tomo 673, libro 15, finca 1.582 
duplicado, inscripción 4.a, en 42.800 
pesetas 

11—Mitad indivisa de una cueva, 
a los Barreros, en el mismo término, 
dei Miradero, que linda: derecha y 
frente, de Pedro Gigosos; izquierda, 
camino de Servicio, y espalda, cueva 
de Pilar Rodríguez, no tiene número, 
en 6.000 pesetas. 

12. —Otra tierra en término de San 
Millán de los Caballeros, al sitio de 
Recostados, de 27 áreas, linda: Norte, 
herederos de Fabián Alonso; Sur» 
Teófilo García; Este, herederos de 
Marciano Chamorro, y Oeste, de 
Concepción García, Tomo 705, libro 
22, folio 10, finca 2.230, duplicado, 
inscripción 5.a, en 1.350 pesetas. 

13. -Otra tierra en el mismo tér-



4 
mino que la anterior, al sitio de los 
Ganalores, de 18 áreas, 78 centiáreas, 
que linda: Norte, de Feliciano Gar
cía; Sur, Micaela Martínez; Este, ca 
mioo, y 0¿ste, de Julián García, fo 
lio 16. fi ca 2.249, duplicado, inscrip 
cion 5.A, en 3.756 pesetas. 

14. —Oirá tierra en el mismo tér 
miuo de las anteriores, al sitio de 
La Carrerina, de 56 áreas, 34 centi 
áreas, linda: Norte, Ambrosio A on 
so; Sur, de Menas López; O ste, de 
Ambrosio Pérez y Ambrosio A onso, 
y E>te, camino, folio 18, flaca 2 256, 
ins npciOn 5.A, en 2.817 pesetas, 

15. —Oirá tierra en mismo término, 
sitio «le la Carrerina, de 23 áreas, 47 
centiáreas, linda: Este, camino; Sur, 
de Ambrosio Alonso; O «« e, Ambro 
sio Pé ez, y Norte, de H nnog-nes 
García, folio 19, finca 2,257. duplica 
do, inscripción 5,A, en 1.173,50 pe 
setas. 

16. —Otra tierra en mismo té mino, 
al Malino Quemado, de 23 áreas, 47 
centiáreas», linda: Norte, d * Pe iro 
Martínez; Sur, Antonio PneU ; E-te, 
Micaela Martínez, y O ste, camino, 
folio 28, flaca 2,247, inscripción 5.A, 
en 1.173,50 pesetas. 

Para et acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 2 de Abril p óximo, a 
las once y media de su m^ñ ma, pre 
viniendo a ios lidiadores, que para 
tomar parte en la subasta hab án de 
coos'g'iar previamente en la mesa 
del Ju/gido o establecimiento dt sti 
nado al efecto el 10 por 100 de refe 
rido avaiú ), no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, que los títulos de 
propiedad han sido suplidos por la 
ceruflcación de cargas unida a ios 
autos, qua las cargas o gravámenes 
que pue Jan existir sobre dichos bie
nes se subi ogará en ellas el rematan
te, puliéndose hacer la subasta a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a quince de Febre 
ro de mil novecientos sesenta y tres. 
Carlos de la Vega Benayas—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
«77 Núm. 322. -435,75 ptas. 

Cédala de citación 
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez de instrucción de este parti
do, en cumplimiento de providencia 
de fecha de hoy, dictada en carta 
orden, dimanante del sumario 31 de 
1961, por abandono de familia, con 
tra María Teresa Sánchez Fernán 
dez, vecina de Toreno, calle F., n ú 
mero 28, hoy en ignorado paradero, 
se cita a dicha penada para que el 
día 13 de Marzo próximo y h x a de 
las doce, comparezca ante la I usirí 
sima Audiencia Provincial de León 
con el fin de notificarle la suspensión 
condicional al cumplimiento de la 
pena impuesta, apercib éndola de 
que si no comparece a la segunda 

citación, se procederá a su cumpli
miento. 

Dado en Ponferrada a 23 de Fe
brero de 1963,-El Secretario, Fidel 
Gómez. 6̂9 

Haüistralora de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago s^ber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con los nú 
meros 1.293, 1.304 y 1 358 de 1961 
contra Carbones del Z .bán , por el 
concepto de Primas. S guros Socia
les y Mutualidad, para hacer efecti 
tiva la cantidad de 41 546.36 pesetas, 
he acordado la venta en púoiica su 
basta de los bienes que a continua
ción se expresar : 

I o U i transformador, m a r c a 
LANCAR N. T. A., 100/30, de cien 
c. v„ con su interruptor mecánico, 
valorado en 30.000 pesetas. 

2. ° UÍI compresor M. A-B-C-B 101, 
coa su calderín, tasado en la canti
dad de 25 000 pesetas. 

3. ° Treinta y cinco metros de tu 
hería de cuatro pu gadas, valorados 
en la cantidad de 7U0 pesetas. 

4 ° Siete interruptores, valorados 
en 750 pesetas. 

5. ° Ua contador industrial, núme 
ro 200-5-X-X-10, tasado en la canti 
dad de 300 pesetas. 

6. ° Doscientos metros aproxima 
damente de carril, de siete k los, tipo 
alto, valorados en 6 000 pesetas. 

Se advierte que es precisa la auto
rización de la J fatura de Minas para 
el levantamiento del material rela
cionado. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciséis 
de Marzo próximo, y hora de las doce 
de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y depositan 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, y de modo espe» 
cial para la Empresa apremiada, en 
ignorado paradero. 

En León, a 21 de Febrero de 1963. 
Francisco José Salamanca.—El Se 
cretario, Mariano Tascón. - Rubri
cados. 
893 Núm, 312.-173.25 ptas. 

Cédala de citacién 
En virtud de lo acordari,* 

I'mo. S»-. Magistrado de Tv , N .a 
«utos 98/63. seguidos a inVi'Ho e, 
.aureano Riesco Gaor» ^ C i a ^ 

menor Clemente Riesen CoJ;̂  b-j0 
gelio Valencia, sobre salarios ^ 
al demandado expresado D eciU 
el día cinco de Marzo y ho,.^ 
once quince, comparezca am0 la» 
Magistratura, Ordeño I I , 27 **k 
fin de asistir a los actos de cQCô  «1 
ción y juicio; adviértasele qne^ 
rá asistir de los medios de n ^ 
que intente valer, y que no s*4 
penderán dichos actos por so n5" 
de asistencia, y que la copla eS* 
manda se halla a su disposició!, 
esta Secretaría. unea 

Y para que sirva de citaHón 
legal forma al demandado Roepi 
Valencia, cuvo domicilio es jgnnl10 
do, s«* inserte la presente en el Boi! 
TIN OFICIAL de la provincia 

León, 23 de Febrero de 1963.~EI 
Secretario, M. Tascón Alonso-RQ. 
bricado. 95J 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 74 155 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
889 N ú m . 317.-2M0ptaí. 

o o 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 134.806 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de 
quince días, a contar de la íecna 
de este anuncio, no se VTf?ff* 
reclamación alguna, se expedirá au-
plicado de la misma, quedanao 
anulada la primera. 
890 N ú m . 315.-28,90 ptâ  

Hermandad Sindical de 
Rioseco de Tapia ^ 

Se encuentra de manifiesto en ̂  
Secretaría de esta Herroandao, 
presupuestos ordinarios y TeheíSe 
de los diferentes servicies, P ^ ^ l 
cientes al año 1963, por plazo " 
de quince días. , 1o63,-' 

Rioseco, 16 de Febrero ÍLEI 
El Jefe de la Hermandad.-r ;^^, 
Secretario Interventor, Virg»10 $1 

L E O N 
Imp. de la Diputación Pf^1 
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